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Diputados aprueban nueva Ley Orgánica de la Armada de México - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2025/10/23/diputados-aprueban-nueva-ley-organica-de-la-armada-de-mexico/
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Entrevista / Alfonso Ramírez Cuéllar (Diputado - Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- “La rectificación ha 

sido muy profunda y la claridad con la que discutimos y 

aprobamos el Código Fiscal de la Federación, particularmente el 

artículo 30-B deja claro y sin ninguna duda que la revisión en 

tiempo real de las plataformas de comercio electrónico es 

únicamente, y ésta es la gran reforma, para la regulación fiscal. 

No tiene nada que ver con la identidad, ni con el contenido, ni 

con el consumo de las personas, sino tiene que ver con una 

fiscalización cada día más profunda de las plataformas de 

comercio electrónico”. 

 

 

 
 

 
https://drive.google.com/file/d/105V3AMzCDATdbvrYGZApG3sXIBHCK90i/vi

ew?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/105V3AMzCDATdbvrYGZApG3sXIBHCK90i/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/105V3AMzCDATdbvrYGZApG3sXIBHCK90i/view?usp=sharing
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Entrevista / Alfonso Ramírez Cuéllar (Diputado - Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO GONZÁLEZ).– “En la Cámara de 

Diputados ahorita es una jornada intensa, queremos cumplir con 

las fechas constitucionales para que el 15 de noviembre 

tengamos aprobadas la Ley de Ingresos y el Presupuesto de 

Egresos. Ayer se le hizo una modificación a la Ley Aduanera, para 

su entrada en vigor. Mantenemos una disciplina presupuestaria, 

no habrá derroche ni despilfarro. El gran desafío es que la 

economía crezca, cumplir la meta del 3%. Tenemos una presión 

fiscal muy importante, hicimos una gran reforma, que tiene como 

finalidad, tapar grandes boquetes financieros”. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/13NmN4nApWvLJ1-

HlI2YnLw5CebH_hj3b/view?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/13NmN4nApWvLJ1-HlI2YnLw5CebH_hj3b/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/13NmN4nApWvLJ1-HlI2YnLw5CebH_hj3b/view?usp=sharing
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El pleno de la Cámara de Diputados avaló en lo general y en lo particular la Ley Orgánica de la 

Armada de México para darle nuevas facultades a la marina en aeropuertos y aduanas. Así como 

nuevas capacidades en materia de  ciberdefensa y el uso de Inteligencia Artificial en 

el ciberespacio. 

A pesar del llamado de grupo parlamentario de Morena de asistir al menos 80 diputados al pleno 

de San Lázaro, siendo la mayoría en el Congreso de la Unión, el espacio de los curules guindas se 

observó semivacío durante la sesión. 

Con votos 344 a favor y 127 sufragios en contra, los legisladores avalaron el dictamen, el cual 

pasará al Senado de la República para efectos constitucionales. 

La oposición advirtió que en dicha ley quieren “meter mano” en Inteligencia Artificial, sin tener 

una ley en la materia, ya que en México no existe una regulación. 

Qué otorga la Ley Orgánica de la Armada 

La reforma otorga a la institución la visita, persecución, como de abordaje, registro e inspección de 

de busques y embarcaciones, también el combate al terrorismo, el contrabando, piratería en el 

mar, robo de embarcaciones, artes de pesca prohibidas, productos de éstas, tráfico ilegal de 

personas, armas, estupefacientes, psicotrópicos y cualquier otro ilícito.  

Humberto Coss y León Zuñiga diputado de Morena y presidente de la Comisión de Marina, explicó 

que el dictamen adiciona la “misión” de la Armada la protección de los intereses marítimos 

nacionales. 

Explicó que resalta la prioridad que en conjunto conforman la base de la Política Nacional 

Marítima del gobierno federal, orientada a consolidar al país como una potencia a nivel global, 

moderna y responsable. 

“Consolidando así su papel en la planeación y ejecución de acciones destinadas a salvaguardar 

nuestra soberanía mediante el empleo del poder naval ante riesgos y amenazas a la seguridad 

nacional”, advirtió. 

También armoniza la legislación con los instrumentos internacionales de que México como la 

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, en cuyos artículos 110 y 111 se 

contemplan los derechos de visita y persecución, mismos que el dictamen asigna como 

atribuciones expresas de la Armada a fin de garantizar la protección marítima, el combate a los 

https://x.com/senadomexicano
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delitos cometidos en zonas marinas mexicanas y proteger los recursos naturales en la zona 

económica exclusiva y aún en alta mar. 

El dictamen propone incorporar nuevas capacidades en materia de ciberdefensa y ciberseguridad. 

El proyecto de ley prevé la creación de unidades navales de soporte estratégico para la 

ciberdefensa e inteligencia artificial en apoyo a las operaciones navales. 

También el empleo de la inteligencia artificial como herramienta tecnológica en la conducción de 

operaciones militares en el ciberespacio. 

“Las unidades operativas contarán con capacidades cibernéticas para el desarrollo de las 

operaciones y actividades en el dominio del ciberespacio, desde el ámbito de su competencia; 

adicionando, para tal efecto en la ley, a las Unidades de Soporte Estratégico para la Ciberdefensa e 

Inteligencia Artificial, en aras de optimizar los servicios y mejorar el uso de tecnologías y 

herramientas analíticas”, dice la reforma. 

En contraparte, el diputado panista Hernando Castañeda Córdova, advirtió que el oficialismo 

quiere meter mano en la Inteligencia Artificial sin control y sin regular la ley que lo regule . 

“Lo dije en comisiones, México no tiene una ley que regule la inteligencia artificial. No tiene motor 

propio ni una sola plataforma nacional, todo tendría que tercerizarse con empresas chinas o 

estadounidenses, nuestros datos estarán alojados, sabrá Dios dónde, quién respondería si se usa 

mal, quien se hace cargo si hay un error o un abuso, pues se los adelanto, nadie y aún así quieren 

jugar a los vigilantes digitales, con sistemas que ni siquiera entienden”.  
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Aumento de impuestos en México sólo afectará a la población en un caso: 

Sheinbaum  

https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/aumento-de-impuestos-en-mexico-solo-afectaran-a-la-poblacion-en-un-caso-sheinbaum/
https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/aumento-de-impuestos-en-mexico-solo-afectaran-a-la-poblacion-en-un-caso-sheinbaum/
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Sheinbaum niega que Ley de Ingresos incluya nuevos impuestos en 2026 para contribuyentes: 

“Hay actualizaciones” - Infobae  

https://www.infobae.com/mexico/2025/10/22/sheinbaum-niega-que-ley-de-ingresos-incluya-nuevos-impuestos-en-2026-para-contribuyentes-hay-actualizaciones/
https://www.infobae.com/mexico/2025/10/22/sheinbaum-niega-que-ley-de-ingresos-incluya-nuevos-impuestos-en-2026-para-contribuyentes-hay-actualizaciones/
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Luego de que la Cámara de Diputados avalara la Cuenta Pública 2023, la bancada del PAN acusó 

que dicho ejercicio tiene "el sello de 'La Barredora'" en la venta de huachicol fiscal en el Tren 

Maya, obra insignia que tiene montos por aclarar. 

El pleno de San Lázaro aprobó en lo general y en lo particular el decreto relativo a la Cuenta de la 

Hacienda Pública Federal correspondiente al ejercicio fiscal 2023. La oposición también denunció 

corrupción en Segalmex y posibles daños al erario. Con 335 a favor y 127 votos en contra, los 

legisladores avalaron la Cuenta Pública. Además, hay un monto por aclarar de  52 mil millones de 

pesos. 

El diputado panista Héctor Saúl Téllez, denunció que Hernán Bermúdez, ex secretario de 

seguridad de Tabasco, junto con su sobrino, vendieron alrededor de 180 mil litros de diésel en la 

construcción del Tren Maya. 

“Inteligencia del ejército nos dijo que estaban vendiendo más de 180 mil litros de diésel de 

huachicol que compraban las compañías y el Ejército, para la construcción del Tren Maya. Por eso 

es que el Tren Maya durante cinco años de corrupción ha acumulado montos por aclarar por más 

de 5 mil 200 millones de pesos”, destacó. 

De acuerdo con reportes de inteligencia militar “La Barredora” suministraba semanalmente 

combustible robado en Tabasco para los trabajos de construcción del Tren Maya en su tramo 

de Campeche y la renta al gobierno federal de 9 hectáreas en Quintana Roo para la misma obra. 

Además de La Barredora, oposición recuerda corrupción en Segalmex 

Recalcó la corrupción de Segalmex, que al acumular los cinco años de las Cuentas Públicas de 2019 

a 2023, tiene montos por aclarar de más de 3 mil 600 millones de pesos y se debe sumar más de 

2 mil 200 millones de pesos que tiene Liconsa. 

“El propio Segalmex tiene acumulado en cinco cuentas públicas más de 10 mil 200 millones de 

pesos. Uno de los sellos que marcan la corrupción de este régimen”, aseguró el legislador panista.  

Advirtió que hay casi 52 mil millones de pesos bajo observación y al menos 11 mil 579 millones le 

corresponden directamente al gobierno federal. 
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Arturo Yañez Cuellar, diputado del PRI, recordó que la Cuenta Pública 2023, refleja que tanto 

el IMSS, el ISSSTE, la CFE y Pemex tuvieron un superávit que en conjunto marcan y suman 130 mil 

millones de pesos. 

“En el programa de la CFE, llamado Telecomunicaciones e Internet para Todos, se encontró cinco 

contratos por un monto de más de tres mil 400 millones de pesos para instalar equipos de 

internet gratuito. Oh sorpresa, que cuando va la Auditoría Superior a revisar, no existen estos 

equipos, así es Morena”, apuntó. 

En la fijación de posturas, el diputado Eduardo Gaona Domínguez de Movimiento 

Ciudadano recordó que la Cuenta Pública tiene observaciones que ascienden a 54 mil millones de 

pesos. De ese monto solamente se pudo corroborar que mil 762 millones sí se gastaron bien y 

quedan casi 52 mil millones de pesos por aclarar. 

Así como el IMSS Bienestar, tiene 525 millones de pesos por aclarar, “de aviadores, así lo dice la 

Auditoría Superior de la Federación”. Dijo que los estados y municipios no se quedan atrás, al 

existir 41 millones de pesos de opacidad. 

“Pregúntenle ahí a la presidenta de  Acapulco, con 900 millones de pesos, la refinería de Dos 

Bocas, que ni refina, pero en cambio sí tiene un déficit de 141 millones de pesos que no está 

transparentando. El Tren Maya, con un sobrecosto de 115%, casi 4 mil millones de pesos más. De 

ahí es donde salen las irregularidades”, añadió. 

 

https://www.cfe.gob.mx/Pages/default.aspx
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Cámara de Diputados promueve el seguro social para pescadores - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2025/10/23/camara-de-diputados-promueve-el-seguro-social-para-pescadores/


 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

23-10-25 LEGISLATIVO 

 

 

Mesa de Debate / Carolina Viggiano (Senadora - PRI)  

/ Federico Döring (Diputado - PAN)  

/ Arturo Ávila (Diputado - Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- “Estamos dando un 

cambio en materia y agenda legislativa sin precedentes, 

estamos regresándole a la Constitución los elementos esenciales 

que los neoliberales se dedicaron a quitar, ya logramos recuperar 

el amparo, hoy estamos volteando a ver a la Ley de Aguas, ¿Qué 

queremos?, queremos revertir esta visión privatizadora que se 

tenía en el pasado y que fue parte de la agenda que impulsó la 

derecha”, comentó Arturo Ávila. 

 

“No me sorprende que Arturo no entienda, porque no ha 

aprendido nada en este primer año de propedéutico legislativo, 

tiene que venir con sus guiones propagandísticos porque no 

puede improvisar una intervención, a diferencia de Carolina y un 

servidor que sí estamos informados y que no tenemos que venir a 

leer panfletos. La oposición logró mandar al diablo el artículo 109 

de la Ley de Telecomunicaciones con la que nos querían aplicar 

la censura del bienestar en plataformas digitales y redes 

sociales”, manifestó Federico Döring. 

 

 
 

https://drive.google.com/file/d/1Vza7io5oevXORAuy8uGDY7RM4fAiLZK8/vi

ew?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1Vza7io5oevXORAuy8uGDY7RM4fAiLZK8/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1Vza7io5oevXORAuy8uGDY7RM4fAiLZK8/view?usp=sharing
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¿Cuándo entra en vigor? ¿Cuál será el monto? Entérate aquí de todos los detalles sobre la 

iniciativa que propone un aguinaldo de 30 días. 

Los trabajadores del sector formal esperan con ansias del fin de año y no precisamente por los días 

feriados que se avecinan, sino por el hecho de recibir la prestación de ley, el aguinaldo.  

¿Qué es y cuál es su origen? 

Como se mencionó el aguinaldo es una prestación de ley que deben recibir los trabajadores del 

sector formal, es decir, es un pago anual que realizan los patrones o empresas a sus empleados.  

El aguinaldo tiene su origen en Roma, y se remonta en el pueblo celta (quienes vivieron a lo largo 

de Europa en la Edad de Hierro) el cual tenía una tradición llamada “eguinad”. 

La tradición consistía en intercambiar dátiles y frutos secos como muestra de satisfacción y deseos 

de buena suerte. 

“La palabra latina que designa el ‘aguinaldo’, es strenna o strena, cuyo primer significado es 

presagio o pronóstico. Luego se acostumbró a simbolizar los presagios en regalos, para desear un 

bien al inicio del año”, de acuerdo con el portal del Gobierno de México. 

En Roma esta tradición se generalizó e incluso se institucionalizó la costumbre de acompañar con 

regalos -strenae- los buenos deseos, con ocasión de las fiestas de Año Nuevo y cumpleaños. 

Además, se rendían culto a “Strenia”, la diosa de la buena salud y de la buena suerte. 

En México, de manera coloquial al “aguinaldo” se le conoce como “un paquete conformado por 

frutas de temporada como: tejocote, caña, naranjas, mandarina, cacahuates y colación”, mismo 

que se regala a los niños en las fiestas decembrinas o posadas. 

Sin embargo a partir de 1970, en la República Mexicana se estableció dicha prestación en la Ley 

Federal del Trabajo (LFT) de manera obligatoria, ya que anteriormente el patrón o la empresa 

decidía o no otorgar el aguinaldo a sus subordinados. 

Fecha límite y monto mínimo del aguinaldo 

El Artículo 87 de la LFT estipula que los centros de trabajo deberán realizar dicho pago antes 

del 20 de diciembre de cada año y el aguinaldo no podrá ser menor a 15 días de salario. 

“Los trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo anual que deberá pagarse antes del día veinte 

de diciembre, equivalente a quince días de salario, por lo menos”, señala el artículo.  
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Aguinaldo de 30 días en 2025 en México, ¿será posible? 

Ahora bien, en días reciente circuló la información sobre una iniciativa que propone que los 

trabajadores del sector formal reciban un aguinaldo mínimo de 30 días y no de 15 como 

actualmente se proporciona. 

La iniciativa la impulsó el entonces senador del Partido Verde Ecologista de México 

(PVEM) Napoleón Gómez Urrutia -actual secretario general del Sindicato de Mineros y presidente 

de la Confederación Internacional de Trabajadores- el 28 de febrero de 2024. 

En ese entonces la Comisión de Trabajo y Previsión Social, presidida por Urrutia, aprobó una 

reforma para aumentar a 30 días de salario el aguinaldo a pagarse a los trabajadores anualmente.  

El entonces senador argumentó que desde 1970, es decir, hace 55 años no ha experimentado un 

aumento a pesar de que hoy en día los trabajadores mexicanos laboran más horas en comparación 

con los de otros países. 

Sin embargo, la iniciativa está en la congeladora ya que el Congreso de la Unión no ha aprobado la 

iniciativa del ‘aguinaldo doble’, por lo que no hay fecha en que entre en vigor.  

¿De cuánto sería el aguinaldo de 30 días en caso de aprobarse? 

Actualmente, aquellos que perciben el salario mínimo reciben de aguinaldo 15 días de salario 

diario, es decir, 4 mil 182. 

En caso de que la iniciativa sea aprobada y entre en vigor, entonces los trabajadores del sector 

formal que ganen el salario mínimo recibirían un aguinaldo de 30 días, es decir, de  8 mil 364 pesos 

en este 2025. 

De momento no queda más que esperar que en algún momento la iniciativa se retome en el 

Congreso de la Unión y se apruebe para que se fije el aguinaldo de 30 días como mínimo.  

https://web.diputados.gob.mx/
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Diputados de oposición y de Morena exigieron justicia para Bernardo Bravo, el líder limonero de 

Michoacán, asesinado y amenazado por el crimen organizado, durante la conmemoración de 

la Promulgación de la Constitución de Apatzingán. 

La diputada Laura Hernández García de Movimiento Ciudadano, recordó que Tierra Caliente vive 

décadas marcadas por la violencia creciente, el desplazamiento forzado, la extorsión y el 

secuestro. Es un entramado criminal que viene desde 2006 a la fecha, lo cual ha dañando a 

familias enteras y distintas generaciones. 

En ese sentido, no puede dejar de mencionar la tortura y asesinato del productor y líder limonero 

Bernardo Bravo. 

“Al igual que su padre y que otros líderes productores, fue asesinado por hacer frente a las 

extorsiones ante un Estado que ha abandonado a su gente y ha perdido la capacidad de dar 

respuesta para devolver la paz, justicia y libertad”, sentenció.  

Por su parte, el diputado morenista José Luis Cruz Lucatero, recordó que en Michoacán se da el 

cultivo del limón, la principal actividad económica en la región, misma que se destina al mercado 

nacional e internacional. 

Recordó al líder limonero Bernardo Bravo, a quien describió como un luchador social y dirigente 

de los productores de limón, siempre estuvo al frente de los agricultores y campesinos a fin de 

apoyarles en la solución de los problemas que tienen que ver con el acceso a créditos blandos, la 

apertura de mejores canales de comercialización y la necesaria capacitación para el mejoramiento 

de los cultivos. 

“Extendemos nuestra solidaridad a su familia y nos unimos a las múltiples voces que vienen 

solicitando el avance en las investigaciones a las autoridades de procuración de justicia a fin de 

esclarecer este lamentable hecho”, manifestó. 

https://michoacan.gob.mx/
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Entrevista / Leticia Barrera (Diputada - PRI) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- “Lamentamos 

profundamente lo que pasó con Bernardo (Bravo), es un número 

más que se agrega a esta lamentable situación que estamos 

viviendo los campesinos de todo el país y el manifestarte ahora, 

el levantar la voz, el ser portavoz de lo que está pasando en el 

campo mexicano ahora termina en la pérdida de vidas, como lo 

que pasó con Bernardo, como ha pasado con miles de 

compañeros anónimos que han hecho lo propio y por quejarse 

de la situación que se vive han perdido la vida. Muy lamentable 

lo que pasó y lo que esperamos es que las autoridades tomen 

cartas en el asunto y nos permitan a los campesinos seguir 

trabajando y alimentando a este país en paz y que el gobierno 

nos garantice justicia". 

 

 

 
 

 
https://drive.google.com/file/d/1EKTlkuYnU6zCMqZdPyVLNXmY6bD676gT/vi

ew?usp=sharing

https://drive.google.com/file/d/1EKTlkuYnU6zCMqZdPyVLNXmY6bD676gT/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1EKTlkuYnU6zCMqZdPyVLNXmY6bD676gT/view?usp=sharing
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Comentario / Claudia Ruiz Massieu Salinas  

(Diputada- MC) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN BECERRA ACOSTA).- “Lo cierto es que, 

además de una eventual renegociación (T-MEC), hay que 

desplegar un esfuerzo más robusto de diplomacia pública hacia 

Estados Unidos, apoyado con nuestras contrapartes en Canadá. 

El gobierno encabeza, pero el sector privado tiene mucha 

importancia y una labor fina con sus contrapartes, desde luego 

también, en su ámbito, el Poder Legislativo. 

“Entonces, se necesita hacer un esfuerzo de pedagogía en EU, 

en distintos sectores, para apreciar los beneficios de mantener el 

tratado y que los actores de allá también influyan en la decisión 

que tome el Congreso y, eventualmente, el presidente Trump”. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1xh6wJrgsKKe 

HunSIYm9HO7erA4Zw4ngd/view 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1xh6wJrgsKKe%0bHunSIYm9HO7erA4Zw4ngd/view
https://drive.google.com/file/d/1xh6wJrgsKKe%0bHunSIYm9HO7erA4Zw4ngd/view
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Quién es Emilio Barriga, el funcionario que busca dirigir la Auditoría Superior de la 

Federación - Infobae  

https://www.infobae.com/mexico/2025/10/22/quien-es-emilio-barriga-el-funcionario-que-busca-dirigir-la-auditoria-superior-de-la-federacion/
https://www.infobae.com/mexico/2025/10/22/quien-es-emilio-barriga-el-funcionario-que-busca-dirigir-la-auditoria-superior-de-la-federacion/
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Entrevista / Sergio Bárcena Juárez (Cofundador de 

Buró Parlamentario) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JOAQUÍN LÓPEZ-DÓRIGA).- “Justo cuando 

pasó este evento del diputado Cuauhtémoc Blanco, no metimos 

a los datos oficiales de la Cámara de Diputados. Lo que hicimos 

fue analizar desde septiembre de 2024 hasta lo más reciente que 

tenemos en 2025, que es el mes de marzo, ¿cuántas personas 

asisten de manera presencial, en la página dice de ‘viva voz’, y 

cuántas personas asisten ‘por sistema’? Resulta que en promedio 

casi ocho de cada diez legisladores asisten de manera virtual a 

las sesiones de comisiones. Con esto confirmamos que las 

personas legisladoras, diputadas y diputados, tienen una muy 

fuerte preferencia por hacer su presencia en comisiones de 

manera virtual. Las presencias son apabullantemente virtuales. 

Esta simulación parlamentaria se hace evidente en este tema de 

la ausencia presencial”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1mAeeEjhcvthdZTgSqo9JIvaVi7el

iPTT/view?usp=sharing 
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https://drive.google.com/file/d/1mAeeEjhcvthdZTgSqo9JIvaVi7eliPTT/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1mAeeEjhcvthdZTgSqo9JIvaVi7eliPTT/view?usp=sharing
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Cuauhtémoc Blanco y Adán Augusto López podrían ser sancionados en el futuro: senadora propone castigar a 

legisladores que no cumplan con su labor - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2025/10/23/cuauhtemoc-blanco-y-adan-augusto-lopez-podrian-ser-sancionados-en-el-futuro-senadora-propone-castigar-a-legisladores-que-no-cumplan-con-su-labor/
https://www.infobae.com/mexico/2025/10/23/cuauhtemoc-blanco-y-adan-augusto-lopez-podrian-ser-sancionados-en-el-futuro-senadora-propone-castigar-a-legisladores-que-no-cumplan-con-su-labor/
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Arturo Ávila cruza a Rojo de la Vega y en Morena creen que podría jugar en la Cuauhtémoc - La 

Política Online 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/arturo-avila-cruza-a-rojo-de-la-vega-y-en-morena-creen-que-podria-jugar-en-la-cuauhtemoc/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/arturo-avila-cruza-a-rojo-de-la-vega-y-en-morena-creen-que-podria-jugar-en-la-cuauhtemoc/
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Entrevista / Federico Döring Casar (Diputado – PAN) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (GUADALUPE JUÁREZ Y SERGIO SARMIENTO).- 

“Jorge tiene la convicción de inyectarle energía al PAN, porque 

lo que sí sentimos es que hay que volver a dejar claro qué es el 

PAN, qué es lo que piensa el PAN, si tú votas por el PAN, qué 

garantía tienes, a qué te atienes votando por el PAN. Hay una 

necesidad de reposicionar qué es lo que el PAN representa hoy 

día”. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1RW8o1eDZTT0uHFrOGRuqDdM_se-

szKZF/view 

https://drive.google.com/file/d/1RW8o1eDZTT0uHFrOGRuqDdM_se-szKZF/view
https://drive.google.com/file/d/1RW8o1eDZTT0uHFrOGRuqDdM_se-szKZF/view

